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  AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia la demandante LEIDY JOHANA CASAS, su 
apoderado Dr. PABLO A. MONTAÑA CASTELBLANCO, el señor YERSON 
BOCANEGRA representante legal de MAJESTY HEALTH, su apoderado DR. 
JUAN CARLOS HEREDIA MACHADO, las señoras MARÍA DELCY 
MONCALEANO, JENNY ANDREA MÉNDEZ BONILLA y CLAUDIA RUBIO 
GUTIERREZ. 
 
Se deja constancia de la inasistencia de la apoderada de MEDIMÁS  a pesar de 
insistir el despacho comunicación telefónica con la misma en el teléfono señalado 
en la contestación de demanda. 
 
A continuación, se procede a evacuar la etapa probatoria, recepcionándose 
interrogatorio a la señora LEIDY JOHANNA CASAS y YERSON BOCANEGRA, 
así como los testimonios de MARÁ DELCY MONCALEANO, JENNY ANDREA 
MÉNDEZ BONILLA Y CLAUDIA RUBIO GUTIÉRREZ. 
 
En este estado de la diligencia se declara precluida la oportunidad procesal para 
escuchar los demás testimonios; respecto de la inasistencia de la demandada 
MEDIMÁS, salvo que exista alguna justificación, el juzgado correrá  las 
consecuencias negativas establecidas en Código General del Proceso. 
 
Hecho lo anterior, se procede a fijar fecha el día 16 DE MAYO DE 2022 a la hora 
de las 5:00 PM. a fin de cerrar el debate probatorio, escuchar alegatos y dar 
lectura al fallo que corresponde. 
 
Lo anterior, queda notificado en estrados. 
 

 
El Juez, 

    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El secretario Ad Hoc, 

 

 

      FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS  
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